
B. O. del E.-Núm. 302 17 diciembre 1968 18157 

más Rubio, S, A.l), en los derechos y obl1g,~?D~ que corres-
ponden al ' titular de laConcesl.ón. ,. . 
, Lo que se hace pÚblico en cumplimi~ de lo dispuesto 

en el articulo 21 del vigente Reglamento de OrdenaclÓll de 
los Transportes Mecánicos por Carretera. ,., ' 

Madrid, ' 20 <;le noviembre de lOO6.-El Djrector' ien~l, San-
tialto 'de CruyIles.-7.192-A. - . ' 

,. 
eESOLUCION de la Dirección General de Trc¡,rtll
portes Terrestres por la que s~ ' hace púplfCÍ> el 
climbio de tit'ulartdad de la concesi61nlel· Sef6fcto 
púbZitJó regular de tranSporte de 'viajero! pór cct
rreté'r,a entre Ibiza y S,,!"nta I1J.-~~' (y-2~~). " 

Los «Herederos de don ' Vicente Mari Mari» solicitaron el 
cambio de titularidad de la concesión del ' servicio 'ptllilico 
rég'ulár de transporte de Viajeros por c~tera entre Ibiza y 
8mlta Inés (V-UJ4:31) por faJleclmiento de su "titul"" don ' Vl
cénte Mári Mari, y esta Dirección General, en feCha 17 de 
a.bril de 1968, aocedió a lo solicitado, quedando subrogados los 
«Heredero¡¡ de don Vicente Mari Mari en los deréChos y obli
gaciones que corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo ,21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por .Carretera.. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-El Director general, san-
tiago ' deCruylles.-7.UJ3~A. ' -' 

RESOLUCION de la Dirección General de Tran&· 
'Po/,tes Terre!ltres por ' la ' qite 8ft ' hnée ptlbztcÓ: el 
cambio de titulariaad de la' concesion- del ' servicio 
publfcó regular de transpbrte' de' vfa1éro8 pór ' CIl
rretera entre Ect1a .y SéviU~ (lf-697:, -,- '--

Don Antonio Soto Martinez solicitó el cambio de titularidad 
de ' la cohÓésióli del servicio público regular ' de trll.nsporte ' me
cánico de Vlli.jér<íl.\ 'por carretera entre Eclja y 8evi1la.(V-697') 
en ' favor de 'd,~h ' Mánv,él ' Suárez Oltvera, y ' esta < O1reeclón Qe.. 
I1eral, 'en "feCha 19 ' de septIembré de 1007, acood16 ' 11. ' lo soli
citado, quedando "suQrogado don Manuel' SUárez Olivera. ' en 
los derechos <y 'obllgaciones que corresponden 'al ' tItular -dela 
concesiÓn, ",,' ",,', <, ", 

'''Lb ' qUe se bace públiCO en cumplimiento de · lo diSpuesto 
en ' el ·artícUlo · 21 del' VIgente Reglamento de Ordena.c1ón de 
los Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968'.-El Director general, San-
ti~o :de 'cr,uylles,-.'1.1.9fM. ' , ,'" " 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por , la que se hace públiCo el 
cambio de titularidad de la concesion del servicio 
pÚblico regular de transporte de Viajeros por ca
rretera entre Cendoy y Lugo, con hijuela-desviaci6n 
ry-l03). 

Don Francisco Abeledo Blanco solicitó el ca.mbio de titu
laridad de la concesión del servicio públiCO regular de trans
pQr, ~ de viajex:os por carretera entt:e, Ce~doy y Lug, o, con hijue
la-d~f,lac'í.ón (V-IW). en favor de do~ José Rodrlguez López, 
y ~~ ' Dl~cciónGeneral, en fecha 7 de julio de 1967, a.coedi6 
a. lo solicitado. qUedando subrogado don José Rodriguez López 
en' 'los dereChos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión. ' 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 21 del vigente Reglamento d'e Ordenación de 
los Transpor~s Mecánicos por Carretera, . , ' 
, Madrid, 20 de noviembre de 1968'.':"El Director general, San-

tijlgo de Cruylles,-7,194-A. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicadas definitivamente los servicios pv.
blicos regulares de transporte de via1eros por ca, 
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 21 de octubre de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se , men
cionan : 

Servicio entre San Roque ,de Riomiera y Santander, pro
vincia de Santander (expediente número 8.291), a. don José 

. Vlan Lavin, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, en-
tre otras, las siguientes: ' 

¡tin~rario ,-.El itin~r!ltl1o llntre Sim ~~~ de Riomiera y 
santttifd~, de '42,5· ' 'til6'metrl)S'd~ Ib'il!1tud; "palllu-á" por' Untó, 

Mirones, Rub~caba, Liérganes, Pamames-La Herrán, San Vi
tores, Sobremazas, Solares, Heras, San Salvador, "El A'Millero 
y 'lI4a.l1año; ' con parada' obligatoria para tomar' y dejar viajeros 
y -en-clitgos ' en' Ltnto, -MironeS;' Rul18.lcaba,' San Vitores ' Y' so
bremazas y . con "las siguientes prnhibitiones-: ' Realizar tiráfieo 
de y entre Liérganes y Pamames-IJa Herrán y 'Viceversa ' y"de 
este tramo para Bantander y viceversa. ' 

De Y entre Pamames-La Herrán y Solares y v1-ceversa.. 
De y élltre Solares' y 'Santander y viceversa.. ' . , , 
E~pediciones.-Se ' realizarán ' 18.'5 siguientes ' expediciones~ 
una diaria- de ida y' vuelta, excepto ' domingos y 'festivos. 
El horarIo de estas ·elCPediciones se fijará de acuerdo con las 

conven1encJ.aa '-del interés p(}blico, preVia apróbaci6n "de la :Je-
fatura Regional de Transportes Terrestres. .., 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve· 
híC)llos: 

" Db~ autobw;es con capacidad para 3-7 p~aza.s cada uno para. 
vlajt!ros sentados ti claSifl.Cacl~n· única, ' , '. " ,. " • 

. ~as de,lJ,lás ,caractei'isticas de estos veblculos deberán ser co
muntcadas a la Jetatura ' Regional de Transportes 'l'errestrés 
antes de la fecha de inauguración del servicio. " . . 

Tarifas.-Regirán las si:guIentes tarlfas-base: 
Clase única' -por viajero-k1lómetro: 0,624 pesetas (incluidos 

impuestos) . . 
Exceso de equLpajes, encargos y paqueteria: O,09G6 pesetas 

por cada. 10 kilog;ra.mos-kilómetro o fracción. ' " 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro' Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas base. incrementadas con el canon de coincidencla. 
, Clas1fl.'cación,-Este servicio se clasifica, con res-peeto ' al 'fe-

rrocailTil; como coincidente b). ' ,. , . 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julto ' de ' 1900, el concesionario deberá abonar ' a la RENFE y 
Ferrocarril de Vía Estrecha (linea Santander-Bilbao) el ' canon 
de coincidencia que corresponda.-7.204-A, 

'sE(rvi~io entre Oseja y Zaragoza, con hijuela de Borobia a 
Jarque, ' ~ov1ncias 'de' Zaragoza y Soria (expediente mune
ro '8,46:3->, ' a «:Automóviles del Río Aranda, S. L,», ' en cuyas 
co.I~dicioI\es de a.dNcA<;ación figuran, entre otras, las sigu1e,ntes: 

" . . 
Itinerario.-El itinerario entre Oseja y Zaragoza, de 103 ki

lómetros de longitUd, pasará por Ja.rque, Gotor, Illueca, Brea. 
Morés, Savifián y El Fresno. 

El de la hijuela entre Borobia y Jaraque, de 36 kilómetros 
d~ ~W1g~tud, pasará por Ciria y Aranda de Moncayo, con p&
r!Kla -o,bligatQria' p~~ tomar y dejar vJajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente y con las siguien
tes 'Prohibicionel!. " 

Realizar tráfico de y entre Zaragoza y El Fresno y viceversa. 
De' y entre Morés y empalme a Pomar y viceversa. 
De y entre Borobia y Ciria y Viceversa. " 
Expedie1oiles.-Se reaJizarán las siguientes e~pedicionel!: 
Una de ida. y vuelta los lunes.' jueves y sábados en loa 

dos itinerarios. . 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo eon 

las conveniencias del interés pú»lico, previa apro,bación de la 
Jefatura. Regional de Transportes Terrestres. . 

Vehfculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-lúculos: ' ' ,,' ' " 
Tres autobuses de 20, 20 Y 12 plazas pllira via.jeros senta.dos 

y clasificación 1ÍIlica. 
Las demás caracteristicas de estos velúculos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terres
tres antes de la fecha de inauguración del servicio, 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-ba.se: 
C1!I-8e 1ÍIlica por viajero-kilómetro: 0.92 pesetas (incluidos 

impu~~os), ' 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0,138 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuaric el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre l~ 
tarifas--base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-.Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como cioncidente b), 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
, julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Na

cional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) el canon de 
coincidencia que corresponda.-7.205-A, 

ServicIo entre La Copa y Totana, provincia de Murcia (ex
pediente número 8,412), a don Pedro Belmonte niaz, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario,-El itinerario entre La Copa y Totana de 61 ki
lóm~tros de longitud, pasará por Bulias, Cortijo del Aligar, 
Zarzadllla de Totana y Alejo, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente, y con las siguientes prohibc1ones: 

Rea.l1zar tráfico de y entre Aledo y Totana y viceversa. 
ExpeqJ.ciones,-Se realizarán las siguientes expediciones: 
La Copa y Totana, una dia.ria de ida y vuelta, 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jef~tura. ~onal de ~ansportes Terrestres. . 
b1~h1~os.~~!Itll s.tee~()sa ,la cbIl:~f~ los~e.~te~ v~ 


